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"2024, dño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
8e n e mé r ¡to de I P ro I et o r ¡o d o, Revo I uc¡o no r ¡o

y Defensor del Moyob".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 05 DE JUNIO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIóN SIMPLIFICADA MENOR

SÉPIIMASESIÓN ORDINARIA,

CONVENIOS ESTATALES (CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE AGUAS RESIDUALES)

ASUNTO 2, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 56201.. MAQUINARiA Y EQUIPO INDUSTRIAL

REQUtStCTóN: SAS-REQ-2099-2024.

Z
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o9gos \r?s'

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part¡cipar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, pnlMe Rq OCaSIÓN que se efectuará el día 11 de iunio de 2024 a las 10:00
horas, con cargo a la partida presupuestal 56201.- MAQUlrunnía y EqUlpO INDUSTRIAL, d eta llado
en la REQUIS|CIÓN: SAS-REQ-2O99-2024, con fundamento en los Artículos 22, Fracción lll y 36,
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de
2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conten¡endo lo
s¡guiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCUtCe ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIÓN,
nombre y domicilio fiscal del lic¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de proced¡mientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, flrma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legalo q uien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.
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"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puerto,
Be nemé r¡to de I P roleto r¡odo, Rev ol ucio n o r¡o

y Defensor del Moyob".

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Serv¡cio de Administración Tr¡butar¡a, de conformidad con el

articulo 32-D del Código Flscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificac!ón.
(5¡ lo convocdnte se ve imposibilitada de esconedr y/o leer el código QR será motivo de

descalilicoción).

b) Copia de Constancia de Cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. lSi /o

convoconte se ve imposibilitada de esconeor y/o leer el código QR será mot¡vo de

descaliJicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones t¡scales Mun¡c¡pales vigente a la fecha de

la sesión.

CEN'§RO

serán consideradas parasq a-Be4ql? ylqy

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene

créd itos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actual¡zada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Munlcipio
de Centro, contemptando los rubros: O3O. EQUIPOS, ARTíCULoS Y MATERIALES PARA

SISTEMA DE AGUA POTABTE Y ALCANTARILLADO Y/O 032. MAQUINARíAS Y EQUIPO

INDUSTRIAL.

Dicha actualización deberá coinc¡dir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

I. DOCUMENTACION LEGAL

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no
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"2024, qño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne mé r¡to d el P rol eto r¡qdo, Revo I u c¡o n o r¡o

y Defensor del Moyab".

e) Copia s¡mple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N acimiento (ACTUALIZADA)

al año actual .

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modif¡cac¡ones. Rema rca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien

adm¡nistre la sociedad, pode res,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones; Arrendamientos y Prestac¡ón de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que man¡fiesta bajo prqtésta de decir verdad que es una empresa

con exper¡encia en cualquiera de los rubros solicitados.

h) Escr¡to en el que indiquen domicilio; teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq u ier tipo de notificación.

¡) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m ¡n¡strativas. (Anexo 3).

j) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y últ¡mo
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad min ¡strativas. (anexo 4).

.&,8¡ I-:b&r,(;E,I§ § KTLá

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Mun¡cip¡o de Centro. (Anexo 1).

I
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Be ne mé rito de I P rcletor iodo, Revoluc¡o n o rio
y Defensor del Moyob".

. Número de REQUISICIÓN

. Cantidad y especif¡cac¡ones técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cot¡zarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en la REQUISICIÓN.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o viclos ocu ltos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONóMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

sigu ientes req u ¡sitos:

. Número de REQUlSlClÓN

o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

o Precios Un¡tar¡os sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

CENTRO

Declaración escr¡ta del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las esp ecifica cio n es técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

s¡guientes req u ¡sitos: (Anexo 5)
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"2024, oño de Felipe Corrillo Puefto,
Be ne m érito de I P roleto r¡odo, Revo luc¡ono r¡o

y Defensor del Moyob".

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendam¡ento y

Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
f¡rmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de Ia oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

co rre sp on d ie ntes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromlso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacc¡ón del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡guiente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Cond iciones de pago

. T¡empo de garantía

El incumplimiento de cualquiera de los requ¡sitos establecidos en la presente invitación será

mot¡vo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7,3a y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insufic¡encia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en v¡gor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
centro, por un importe mín¡mo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly llly 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco.

,#ffireYffi,#

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:
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Se podrá ex¡m¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitac¡ón serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 11 de iunio del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Adm¡nistrac¡ón, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 99331-77425 y 993370323 2 extensión 1147.

Sin otro part¡cular, agradezco su participación, quedo de Usted

Atentame¡ te,

M.A Arellano Lastra
C

Presidente del Com té de Compras del Municipio de Centro, Tabasco.

"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Benemér¡to del Proletor¡odo, Revoluc¡onor¡o

y Defensot del Moyob".
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TECNOLOGíA DE DUCTOS E INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V.
CALLE PASEO DE LA SIERRA 611 B INT CASA 3

$rDOs

COL. REFORMA C.P. 86080
TE1.9932780354,
CENTRO, TABASCO.

CENTR@ "2024, dño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Benemé to del Proletoriodo, Revoluc¡onor¡o
y Defensor del Moyab".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 05 DE IUNIO DE 2024

ASUNTO: INVIIACIóN PARA LA LICITACIÓN SIIVlPLIFICADA MENOR

SEPT¡MA SESION ORDINARIA,
CONVENIOS ESTATALES (CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN DEt SERVICIo DE AGUA PoTABLE,

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUATES)

ASUNTO 2, PRIMERA OCASIóN
PARTIDA: 56201.- MAQUINARíA Y EQUIPO INDUSTRIAL

REQUISICIÓN: SAS R
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Por este conduct participar en la LICITACIóN
SIM PLIF ICADA MENOR  OCASIO uará eldÍa 11 de unio de 2024 a las 10:00

resu puesta I 56201.- MAeUtNARÍA y EeUtpO tNDUSTRIAL, deta llado
en la REQUlslclóN: sAs-REe-2og g-2o24, con fundamento en los Artículos 22, Fracc¡ón llt y 36,
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico oficialel 20 de diciembre de
2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo
s¡gu ¡e nte:

INFORMACIóN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu¡ente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉcNlCA (documentación legal y técnica) y el otro la pRopuESTA
EcoNÓMlcA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REqulslclóN,
nombre y domicilio fiscal del l¡c¡tante, firma autógrafa de la persona fís¡ca, adm¡nistrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

D

horas, con cargo a la pa

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, presidente del Comité de
compras del Municipio de centro, Tabasco. Así mismo, ToDos los escr¡tos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de Ia empresa.
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HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2021-2024

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Be ne mér¡to d el Proletor¡o d o, Revoluc¡ono r¡o
y Defensor delMoyob".

se hace mención que el H. Ayuntamiento del centro, Tabasco, se sujeta al código de Ética de Ios
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNI CA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN tEGAt

Fuera del sobre
a) opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido pOSlTlvO v¡gente a la

fecha de la sesión, expedlda por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código eR legible para su verificación.
(si la convocante se ve imposibilitado de escaneor y/o leer el código eR será mot¡vo de
descolificación).

b) Copia de Constanc¡a de Cumplim¡ento de Obligaciones F¡scales Estatales en sentido POSITIVO
v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. lSi /o
convocdnte se ve imposibilitado de esconear y/o leer el código QR seró motivo de
descalilicoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión

No presenta r algu nos de los doc umentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

GENTR(}

serán consideradas para su a pertura v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia delconvenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡c¡o v¡gente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66,A, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BtS, Fracción tV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determ inados.

c) Copia v¡gente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municrpro
de centro, contemplando los rubros: 030. Eeurpos, ARTícuLos y MATERTALES PARA
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y/O 032. MAQUINARíAS Y EQUIPO
IN DUSTRIAL.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal
emitida por €l Servicio de Administración Tributaria (SAT).
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d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N acim¡ento (ACIUALTZADA)

alaño actual .

Constancia de situación fiscal (no
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domic¡l¡o no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto soc¡al relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien
adm¡nistre la sociedad, poderes,
atr¡buc¡ones y socios.

Poder Notar¡al del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldent¡ficac¡ón of¡c¡al vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDtAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestac¡ón de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en cualquiera de los rubros solicitados.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq uier tipo de notificación.

i) Escr¡to de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidad es Ad m in¡strativas. (Anexo 3).

i) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lx y último
párrafo de la Ley General de Responsabilida des Ad min istrativas. (anexo 4)_

"2024, año de Felípe Carrillo Puefto,
Be ne mé r¡to de I P roleto r¡odo, Revolucíono r¡o
y Defensor del Moyob".

I

I

I

i
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Be ne mé ito de I P rol eto r¡o do, Revo I u c¡ono r¡o
y Defensor del Moyob".

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, contenlendo los

siguientes req uisitos: (Anexo 5)

o Número de REQUISICIÓN

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripción solic¡tada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en la REQUISICIÓN.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualqu¡er incumplim¡ento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

sigu ¡entes req u is¡tos:

o Número de REQUISICIÓN

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

CENTR@

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne mé rito de I P ro leta r¡odo, Revo I u c¡ono r¡o
y Defensot del Moyab".

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con
un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados delfallo, les serán reten¡dos contra entrega de las fianzas
correspon dientes.

c) Escrito en el cual manifleste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago
. Tiempo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos d ecim a les, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

EI incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7,3A y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o part¡das cot¡zadas, cuando exista insufic¡encia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitac¡ón.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

GENTRO

OBSERVACIONES:
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"2024, año de Felipe Corrillo Puerto,
Benemér¡to del Proletar¡ado, Revoluc¡onorio
y Defensor del Moyob"-

Se podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplim¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servic¡os

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 11 de iunio del año en curso, a Ias

09:00 horas en las ofic lnas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Adm¡n¡stración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extens¡ón 1147.

ntamente, 
.,'. / LL,C

.4. rellano Lastra

Presidente del Com¡té de Compras del Municipio de Centro, Tabasco.

Sin otro part¡cular, agradezco su part¡cipación, quedo de Usted.



CONVE NIOS

PROVEEDORA DE MER€ANCíAS S.A. DE C.V.

BOULEVARD ADOTFO RUIZ CORTINES 1514,
COL. ATA5TA
TEL. 9933 137345,
c.P.85100,
CENTRO, TABASCO.

DOS

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Benemé to del Proletar¡odo, Revolucionor¡o
y Defensot del Moyob".

VILTAHERMOSA, TAEASCO A 05 DE IUNIO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIóN PARA TA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
SEPTIMA SESION ORDINARIA,

LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES)

ASUNTO 2, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 56201.- MAQUINARíA Y EQUIPO INDUSTRIAL

REQUISICION: SAS REQ-2099-2024.

@

O J.rr,.p
!l - tt- ñ/q

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN
SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASION q ue se efectuará el día 11de iunio de 2024 a las 10:00
horas, con cargo a la part¡da presupuestal5620l.- MAQUINARíAy EeUtpO INDUSTR|AL, detallado
en Ia REQUISICIÓN: SAS-REQ-2o99-2024, con fundamento en los ArtÍculos 22, Fracción l y 36,
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco y Artículo 40, Fracc¡ón ll y 41, Fracc¡ón I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficialel 20 de diciembre de
2073, parc lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo
s¡gu ¡e nte:

INFORMACION GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, m¡smos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REqUlSlCtóN,
nombre y domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
rePresentante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos sol¡citados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escr¡tos, documentos legales y
cualqu¡er otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, f¡rma autógrafa de
la persona física, administrador ún¡co, representante legalo q uien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Prdadro.rdo cra¿ñaia SA. (b C.V

R.F.C. PME{m?ll-u95
Av. Adolfo Ruiz Cortin.6 f l5lil

Coloniá At¡str C.P 86100

VillshemxEa, Tab.sco.
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HONE§TIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Be ne m é r¡ta d el P ro leto riodo, Revo I uc¡o norio
y Defensor del Mayab".

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen el actuar de los servidores
pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAT

Fuera del sobre
a) Opin¡ón de cumplimiento de Obligaciones Flscales Federales en sent¡do POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si ld convoconte se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será mot¡vo de
descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales Estatales en sentido POSITIVO
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la SecretarÍa de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o
convocdnte se ve imposibilitada de escanear y/o leer el códígo eR será motivo de
descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

CENTRO

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratorla bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio v¡gente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actual¡zada de Ia Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando los rubros: O3O. EeUtpOS, ARTíCULOS y MATERTALES PARA
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y/O 032. MAQUINARíAS Y EQUIPO
INDUSTRIAL.

Dicha actualización deberá coinc¡dir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal
emitida por el Servicio de Administraclón Tributaria (5AT).

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no
serán consideradas para su apertura v revisión.
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"2024, oño de Fel¡pe Carrillo Puerto,
Be ne mé r¡to de I Proleto r¡o d o, Revol ucio no r¡o
y Defensor del Moyob".

e) Cop¡a s¡mple sellada y con f¡rma autógrafa de¡ l¡citante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona juríd ico colectiva
Acta de N acimiento (ACIUALIZADA)

al año actual.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dÍas).

ldentificación of¡cial v¡gente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Rema rca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital soc¡al, autor¡dad de quien
ad ministre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constltutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 dÍas).

ldent¡f¡cación oficial v¡gente
(credencialpara votar exped¡da por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones; Arrendamientos y prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en cualquiera de los rubros solicitados.

h) Escr¡to en el que indiquen domic¡lio, teléfono y correo electrón¡co donde se le podrá hacer
cua lq u ier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilida des Adm ¡n istrativas. (anexo 4).

C§NYRry

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

I
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ¡ndica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conten¡endo los

s¡gu ie ntes req u ¡sitos: (Anexo 5)

. Número de REQUISICIÓN

o Cantidad y especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡zar.
o En caso de no cotizar algún lote ¡nclu¡r el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b)

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamlentos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del lic¡tante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ie ntes req uisitos:

o Número de REQUISICION

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Prec¡os Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cot¡zar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

GENTRO

Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

Los ¡mportes deberán estar proteg¡dos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

"2024, oño de Felipe carr¡llo Puefto,
Bene mé rito de I P roleto r¡o do, Revoluc¡ono t¡o
y Defensor del Moyob".

1. Los b¡enes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaclones técn¡cas

que se describe en la REQUISICIÓN.

2, Garant¡za la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

es pe cificaciones o vicios ocultos.

I II. DOCUMENTACIÓN ECONóMICA
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne mé r¡to d e I P ro letor io do, Revol ucio no r¡o
y Defensor del Moyob".

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCTABLE con la leyenda ..PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar deb¡damente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
correspon d¡entes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los prec¡os serán fi.jos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique Io sigu¡ente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. Tiempo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel
a dos decimales, mismo que será devuelto altérmino del proceso lic¡tatorio.

EI incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
mot¡vo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cot¡zadas, cuando exista ¡nsuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposic¡ones los montos previstos para la Licitac¡ón.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a Ia propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplim¡ento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente const¡tuida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTRO

OBSERVACIONES:
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Benemér¡to del Proletor¡odo, Revoluc¡onor¡o
y Defensor del Moyob".

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
La Convocante aplicará a partir del pr¡mer dia de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contratoLuna
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el ¡mporte de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Serv¡c¡os del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta licitac¡ón serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entrega rse a más tardar el día 11 de iunio del año en curso ,alas
09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Ad quisiciones; ubicada en la Dirección de
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933177425 y 9933703232 extens¡ón 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

Ate_ntamente,

M. A. Gus

Presid ente del Co

ano Lastrá

mpras del Municipio de Centro, Tabasco.

-')
¡_L
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GRUPO AM CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V

CARRET. FED. CAROENAS A HUIMANGUILLO KM 2.

TEL. 01937 37 37 201YY 9932 077632

"2024, oño de Felipe Corrillo Puerto,
Eenemérito del P ro leto r¡ado, Revo I uc¡o no rio
y Defensor del Moyab".

3

c.P.86500,
CARDENAS, TABASCO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 05 DE JUNIO DE 2024.

ASUNfO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

sÉprua s¡sróru onor¡r¡Rr¡,
coNVENtos ESTATALES (coNVENto pARA LA TRANSFERENCTA DE LA pREsrActóN DEL sERVtcto DE AGUA porABLE,

ALcANTARtLLADo, TRATAMTENTo y Drsposrcrór.¡ o¡ rcuns RESTDUALES)

AsuNTo 2, PRTMERA ocAsróN
QUINA UIPO IN DUSTRIAL

<Ínc:io -2099-2024

4
cn

y¡:c¿rd.n... r¡b0r Tun
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C P E6500Tel

Por este conducto, me permito ha una cordial invitación a partic¡par en la LICITACI óru

StMPLlFtcADA MENoR , PRIMERA ocnslÓw que se efectuará el día 11 de iunio de 2024 a las 10:00

horas, con cargo a la partida presupuestal 56201.- MAQUINARÍA y rQulpO twoUSTRIAL, detallado

en Ia REQUISICIÓN: SAS-REQ-2o99-2024, con fundamento en los Artículos 22, Fracción lll y 36,

Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del

Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Ofic¡alel 20 de diciembre de

2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo

sigu ie nte:

INTORMACION GENERAL

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Los escritos solicitados deberán dir¡girse al M,A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Com¡té de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la pe rsona física, ad m inistrador único, rep resenta nte lega I o q uien se acredite con pode r especia I pa ra

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

¡ I
PASO Y PLAYA,

o

0s265C7

. l: 9373717201

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: t¡po de propuesta, numero de REQUISICIÓN,

nombre y domicilio fiscal del lic¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de proced¡mientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.
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"2024, oño de Felipe Corrillo Puefto,
Be n e mé rito de I P roleto ríodo, Revo I ucíono r¡o
y Defensor del Moyob".

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú blicos.

Fuera del sobre
a) Opinión de cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tr¡butaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convoconte se ve imposibilitada de escsneor y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de F¡nanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i Io

convoconte se ve imposibilitada de esconear y/o leer el código QR será motÍvo de

descalificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesió n.

No presentar algunos de los documentos , será motivo de descalificación v las p ropuestas no

CENTR@

Dentro del sobre

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito baio protesta de decir verdad que no tiene

créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actual¡zada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio

de centro, contemplando los rubros: o3o. EQUlPos, ARTícuLos Y MATERIALES PARA

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y/O 032. MAQUINARíAS Y EQUIPO

INDUSTRIAI.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida porel Servicio de Administración Tributarla (SAT).

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIóN LEGAL

serán consideradas para su apertura v revisión.

a) En caso de tener créd¡tos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡c¡o vigente

en las causales de revocación referidas en los artÍculos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

"2024, oño de Fel¡pe Coffillo Puerto,
Ben emé r ¡to del P ro leto riado, Revo I u c¡on o r¡o
y Defensor del Moyob".

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada ycon firma autógrafa del l¡c¡tante, según sea el caso, de, la siguiente
documentac¡ón:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N acimiento (ACTUALIZADA)

alaño actual .

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldent¡ficac¡ón oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por

el INE o tFE, cédula profesional con

fotograf ía, pasaporte-

comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEx, PREDIAL, cFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

modificaciones. Rema rca r con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien

adm¡nistre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios.

Poder Notar¡al del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitut¡va.

Constanc¡a de s¡tuación fiscal {No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar exped¡da por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del

representante legal de la empresa
Comprobante de dom¡cil¡o no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en cualqu¡era de los rubros solicitados.

h) Escr¡to en el que indiquen dom¡c¡l¡o, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cualq u ier tipo de notificación.

¡) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidad es Ad m in istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de Ia Ley General de Responsabilidades Ad min istrativas. (anexo 4).

CENTR@
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"2024, oño de Felipe carr¡llo Puefto,
Be n e mé r¡to de I P roleto r¡odo, Revo luciono r¡o
y Defensor del Moyob".

II. .DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ¡nd¡ca Ias especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del lic¡tante, conteniendo los

sigu ientes requ¡sitos: (Anexo 5)

o Número de REQUISICIÓN

o Cantidad y esp e cificacio n es técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y Ia leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las es pecif¡ca c¡on es técnicas

que se describe en la REQUISICIÓN.

2. Garant¡za la entrega de los bienes, contra cualquier incumplim¡ento respecto a las

e sp e cificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

¡ . DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) proposición ¡mpresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siBu ientes req u isitos:

. Número de REQUISICION

o Número de lote, cantidad, unidad y descripclón, especificando marca

o Precios unitarios s¡n IVA

. lmporte total por lote
¡ Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

GENTR@

Declaración escrita del licltante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puefto,
Be n e ñé r¡to del P ro leto r¡o do, Revol uc¡ono r ¡o

y Defensor del Moyob".

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económ¡ca. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

cor resp on d ie ntes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación V hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
r Cond iciones de pago

. Tiempo de ga ra ntía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto altérmino del proceso licitatorio.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lificación.

De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuf¡ciencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la L¡citación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigór.
Para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente const¡tu¡da.

Con fundamento en los ArtÍculos 3l fracción ly lll y 32 fracc¡ón lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CEMTR&

OBSERVACIONES:
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Benemér¡to del Proletor¡odo, Revoluc¡onor¡o
y Defensor del Moyob".

. Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

. , La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equ¡valente al 5 al millar sobre el ¡mporte de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumpl¡miento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o serv¡cios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

o Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máx¡mo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 11 de iunio del año en curso, a las

09:00 horas en las oficlnas de la Subdirección de Adqu¡siqlgnes; ubicada en la Dirección de

CENTRO

Administración, planta alta del Palac¡o Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177 425 y 9933103732 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

L(

Presidente del Cpm ras del Munici
M. A. Gusta stra

pio de Centro, Tabasco.¡t

Atentamente



t!¡lDO§

GENTR@ "2024, año de Fel¡pe Coff¡llo Puerto,
Benemér¡to deI Proleta odo, Revoluc¡onor¡o
y Defensor delMoyob".HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

VILLAHERMOSA, TABASCO A 05 DE JUNIO DE 2024

ASUNTO: INVITACIóN PARA tA LICITACIóN SIMPLIFICADA MENOR

sÉPTIMA sESIÓN oRDINARIA,

CONVENIOS ESTATALES (CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABtE,

ATCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES)

ASUNTO 2, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 56201.- MAQUINARíA Y EQUIPO INDUSTRIAL

REqU§rCróN: SAS-REQ-2099-2024.

as/¿c 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part¡cipar en la LICITACION

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 11 de iunio de 2024 a las 10:00

horas, con cargo a la part¡da presupuestal 56201.- MAQUINARíA Y EQUIPo INDUSTRIAL, detallado

en la REQUISICIÓN: SAS-REQ-2o99-2024, con fundamento en los Artículos 22, tracción lll y 36,

Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado

de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracc¡ón I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del

Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de

2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo
sigu iente:

INFORMACIÓN GENERAT

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga Ia PROPUESTA TÉcNlcA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONóM|CA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIÓN,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador ún¡co, representante legal o q uien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

//.'a6

LABORATORIOS DIESEL CHAVEZ HERMANOS, S.A. DE C.V.

AVENIDA PERIFERICO 541

COL. DIECIOCHO DE MARZO

TEL. 9933 501206 Y 504218

c.P.86140
CENTRO, TABASCO.
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Be ne mé rito d e I Proletoiod o, Revo I uc¡on o t¡o
y Defensor del Moyab".

5e hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen el actuar de los servidores

p ú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACION LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a Ia

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(Si la convocante se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales Estatales en sentido POSITIVO

vlgente a la fecha de la seslón, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Sí /o

convoconte se ve imposibilitada de esconedr y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

c) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Mun¡c¡pales vigente a la fecha de

la sesión.

CENTRO

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrldo durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créd¡tos fiscales, presentar escrito ba.io protesta de decir verdad que no tiene

créditos fiscales y/o determina dos.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio

de Centro, contemplando los rubros: o3o. EQUIPOS, ARTíCULO5 Y MATERIALES PARA

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y/O 032. MAQUINARíAS Y EQUIPO

INDUSTRIA[.

D¡cha actual¡zación deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

serán consideradas para su apertura v revisión.
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la s¡guiente

documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N acimiento (ACIUALTZADA)

al año actual .

Constancia de s¡tuación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentif¡cación of¡c¡al vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

modificaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón soc¡al, objeto socialrelativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de quien

ad ministre la sociedad, poderes,

atr¡buciones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constanc¡a de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar exped¡da por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del

representante legalde la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servic¡os del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en cualquiera de los rubros solic¡tados.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cua lq u ier tipo de notificación.

i) Escr¡to de manif¡esto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad min istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de man¡fiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilida des Ad min¡strativas. (anexo 4).

CENTR@

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ¡nd¡ca las especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autóprafa del l¡c¡tante, conteniendo los

siguie ntes requ¡sitos: (Anexo 5)

. Número de REQUISICIÓN

o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas

que se describe en la REQUISICIÓN.

2. Garantiza Ia entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaclones o vicios ocultos.

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

siguientes requisitos:

. Número de REQUISICION

o Número de lote, cantidad, un¡dad y descripción, especificando marca

o Precios Un¡tar¡os sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cot¡zar en Moneda Nac¡onaly en ldioma Español

.t, CENTRO

Declaración escr¡ta del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).



HONESTIDA§ Y RE§ULTADOS
2021-2024

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be n emé rito d e I P roleta r¡o do, Revol uc¡ono r¡o
y Defensor del Moyob".

b) De conformldad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

incluir en el sobre de su propuesta UN cHEQUE No NEGoCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán reten¡dos contra entrega de las fianzas

corresp on d ie ntes.

c) Escrito en el cual manifieste elcompromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción delárea usuaria.

d) Documento en papel membretado del l¡c¡tante donde se indique lo s¡gu¡ente: (Anexo 9).

. T¡empo de entrega

. Lugar y forma de entrega

. Condiciones de pago

. Tiempo de ga ra ntía

e) Presentar en medio magnét¡co preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mrsmo q ue será devuelto altérmino del proceso licitator¡o

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de desca lif icación.

De conformidad con los Articulos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cot¡zadas, cuando exista insuflcienc¡a

presupuestal o por rebasar todas Ias proposiciones los montos previstos para la Licitac¡ón.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del ped¡do o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly llly 32 fracción lll de la Ley de Adqu¡sic¡ones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTR@

OBSERVACIONES:
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stra
pio de Centro, Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el ¡mporte de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o serv¡cios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta l¡c¡tac¡ón serán generados por la Convocante, el l¡c¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 11 de iunio del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Su bdirección de Adq uisiciones; ubicada en la Dirección de

Adm¡nistración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177425 Y 9933703232 extensión 1147.

S¡n otro particular, agradezco su part¡cipac¡ón, quedo de Usted

Atentamente ')

M. A. G usta

Presidente del Comité ras del Munici

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Benemér¡to del ProletoÍ¡odo, Revoluc¡ono o
y Defensor del Moyob".

a
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POS

VILTAHERMOSA, TABASCO A 05 OE JUNIO DE 2024

ASUNTO: INVITACIóN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

SEPTIMA SESION ORDINARIA,
CONVENIOS ESTATALES (CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARITLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS REsIDUALES)

ASUNTO 2, PRIM ERA OCASIÓN

PARTIDA: 56201.- MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL

REqUISICION : SAS-REQ-2O99 - 2024.

sWE DATA POS S.A. DE C.V.

BOULEVARD DE LA HUERTA

AREA COMERCTAL 2 S/N
COL. LAGARTERA 1RA SECCION

TEL. 9933029298, C.P. 8627 6

CENTRO, TABASCO.

s0Ñ12lf5
$ñ OAfA P6 SA OE C'Y

SWE
DATA

*
z,l

13..&14,.>

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN

stMpLrFtcADA MENoR , pRTMERA ocASróN que se efectuará eldÍa 11de iunio de 2024 a las 10:00
horas, con cargo a la partida presupuestal 56201.- MAeUtNARíA y EeUlpo INDUSTR|A! detallado
en la REQU|SICIóN: SAS-REQ-2o99-2024, con fundamento en los Artículos 22, Fracción |t y 36,
Segundo Párrafo de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del
Presupuesto Generalde Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficialel 20 de diciembre de
2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo
s¡gu¡e nte:

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNlce ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIóN,
nombre y domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acred¡te con poder especial para efectos de procedim¡entos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse al M.A, Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o q uien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

INFORMACIÓN GENERAL
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CENTRO
HON ESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etlca de los

Servidores Públicos de la Administración Públ¡ca Estatal, mismos que rigen et actuar de los servidores
p ú b licos.

"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Be ne mé rito de I P rol eto r ¡odo, Revo lucio no r¡o
y Defensor del Moyob".

b) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obllgaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el articulo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convoconte se ve imposibilitada de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales Munic¡pales vigente a la fecha de

la sesión.

Dentro del sobre

b) De no tener créditos f¡scales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene

créd itos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del reg¡stro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemptando los rubros: o3o. EQUIPoS, ARTíCULoS Y MATERIALES PARA

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILTADO Y/O 032. MAQUINARíAS Y EQUIPO

INDUSTRIAL.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

em¡tida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I, DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sent¡do POSITIVO v¡gente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tr¡butaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, de.jando elcódigo QR legible para su verificación.
(Si la convoconte se ve imposibilitoda de esconedr y/o leer el código QR será motivo de

descalificación).

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

serán consideradas para su apertura v revisión.

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del conven¡o para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurr¡do durante el ejerc¡c¡o vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.
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"2024, año de Fel¡pe Carrillo Puefto,
Benemérito deI Proletariodo, Revoluciono o
y Defensor del Mayob".

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N acimiento (ACTUALIZADA)

al año actual ,

Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 dÍas).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comproba nte de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de quien
ad ministre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notar¡al del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situacíón- fiscal (No

mayor a 30 días).

ldent¡ficación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrlta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en cualquiera de los rubros solicitados.

h) Escrito en el que ind¡quen domicll¡o, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq u ier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o. relac¡ones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilida des Ad min istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo alartículo 49 fracción lX y últ¡mo
párrafo de Ia Ley General de Responsabilidades Administrativas. (anexo 4).

ffi§ruwKffi

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la s¡gu¡ente
documentación:

I

I

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).
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II, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu¡entes req uisitos: (Anexo 5)

. Número de REQUISICIÓN

. Cantidad y es pecifica cio n es técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofeñados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "No coTlzAMos".
o Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las e specifica cion es técnicas
que se describe en la REQUISICIÓN.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualqu¡er incumplimiento respecto a las

esp e cificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del l¡citante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ie ntes req u ¡s¡tos:

o Número de REQUISICIÓN

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

"2024, año de Felipe Corr¡llo Pueño,
Benemé r¡to del P ro leta r¡o d o, Revoluc¡o no r¡o
y Defensor del Moyob".

Declaración escrita del l¡citante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA



§ENVR&
HOÍ.¡ESTIDAD Y RESUTTADO§

2021-2024

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
f¡rmado por qu¡en tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

m¡smo; qu¡enes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspond ¡entes.

c) Escrito en el cual manifleste elcompromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licltante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago

. T¡empo de ga rantía

EI incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de descalificación.

De conformidad con los Artículos 7, 38 v 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convoca nte se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garant¡zar el debido cumpl¡miento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un ¡mporte mín¡mo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Af¡anzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los Artículos 3l fracción ly lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Be n emér¡to d e I P ro leto r¡o do, Revo I uc¡ono r¡o
y Defensor delMoyab".

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto altérmino del oroceso licitatorio.

OBSERVACIONES:
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A.G
Presid ente del

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerto,
Be nemé r¡to del P roleto r¡odo, Revol uc¡o nor¡o
y Defensor del Moyob".

Se podrá ex¡mir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partlr del primer dÍa de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplim¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servic¡os

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado |os

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 11 de iunio del año en curso, a las

09:00 horas e n las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de

Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su partic¡pación, quedo de Usted

ntamen te' ---)
'Lt

no Lastra

pras del Municipio de Centro, Tabasco.
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rEL. (ss) s66o922l
c.P.01470
ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO.

GRUPO DE INNOVACIÓN TECNOLOGICA RAM, S.A. DE C.V,

CALLE ROSA ESMERALDA 48 INT 401 COL. MOLINO

"2024, oño de Fel¡pe Coffillo Puefto,
Be ne mé r¡to de I Proletotío do, Revoluciono rio
y Defensor del Moyob".

....¡ .ñ.¡r¡ - h .o! c¿ r-. ¡¡ ú

CENTRO

V¡LLAHERMOSA, TABASCO A 05 DE JUNIO DE 2024.

ASUNTO: INVITACIóN PARA tA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
SEPTIMA SESION ORDINARIA,

CONVENIOS ESTATALES (CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIóN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOsICIÓN DE AGUAS RESIDUALES)

ASUNTO 2, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 56201.. MAQUINARÍA Y EQUIPO INDUSÍRIAL

4

. F, C. GtT-110202-614 \zq
c.2oxtq¡rño¡-(-.a-r-, I.5 , Il"-Yqva

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part¡cipar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASTÓtrl que se efectuará el día 11 de iunio de 2024 a las 10:00
horas, con cargo a la partida presupuestal 56201.- MAeulrunRíl y f eUlpo tNDUSTR|AL, detallado
en la REQUlSlClóN: SAS-REQ-2o99-2024, con fundamento en los Artículos 22, Fracción llt y 36,
Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado
de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servlcios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del
Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico Oficialel 20 de diciembre de
2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo
sigulente:

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCwtCn ldocumentación legal y técn¡ca) y el otro la PROPUESTA

ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REQUISICIóN,
nombre y domicilio fiscal del lic¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco, Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, flrma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

INFORMACIÓN GENERAL
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"2024, año de Felipe Cqrrillo Puerto,
Benemé r¡to del P ro leta r¡odo, Revol u c¡ono r¡o
y Defensor del Moyob".

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servldores Públicos de la Administración Públ¡ca Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplim¡ento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando elcódigo QR legible para su verificación.
(Si lo convocante se ve impos¡bilitada de esconeor y/o leer el código QR será motivo de
descalifícación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o
convocdnte se ve imposibilitado de esconear y/o leer el código QR será motivo de
descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No presentar algunos de los documentos , sera motivo de descalificación y las propuestas no

CENTRO

serán consideradas para su apertu ra v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurr¡do durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del reg¡stro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando los rubros: O3O. EQUtpoS, ARTÍCULOS y MATERTALES PARA
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILI.ADO Y/O 032. MAQUINARíAS Y EQUIPO
INDUSTRIAL.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constanc¡a de ldentificación Fiscal,

emitida por el 5ervicio de Administración Tributar¡a (SAT).



d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincldir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del lic¡tante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona juríd ico colectiva
Acta de N acimiento (ACTUALIZADA)

al año actual.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente

{credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PRED¡AL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modif¡cac¡ones. Rema rca r con color
fosforesce nte:

Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien
administre la sociedad, poderes,

atribuc¡ones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta const¡tut¡va.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldent¡f¡cación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TEtMEX, PREDtAL, CFE,

AGUA)

g) Declarac¡ón escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en cualqu¡era de los rubros solicitados.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se Ie podrá hacer
cu a lq uier tipo de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44,Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilida des Ad m in ¡strativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manlfiesto (confl¡cto de interés), de acuerdo alartículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m ¡n¡strativa s. (anexo 4).

&KMYM&
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puefto,
Benemé to deI Proletor¡ado, Revoluciono(¡o
y Defensor del Moyob".
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f) Declaración escrita.én la que manifiesta bajo protesta de decir.verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).
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"2024, año de Felipe Corr¡llo Puerto,
Bene mé r¡ta del P roletq r¡odo, Rev ol u c¡ona río
y Defensor delMoyob".

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en
papel membretado de Ia empresa, con sello v firma autógrafa del Iicitante, conteniendo los
sigu ie ntes requisitos: (Anexo 5)

. Número de REQUISICION

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en Ia REQUISIClÓN.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumpllmiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los
sigu ie ntes req u isitos:

o N úmero de REQU lSlClóN
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

ffiKMWre&

Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los ¡mportes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

I II. DOCUMENTACIóN ECONÓMICA
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b) De conformldad con el artÍculo 31, fracción I de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEqUE NO NEGOCTABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económ¡ca, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado n¡ engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán reten¡dos contra entrega de las fianzas
correspond ie ntes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los blenes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del l¡citante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Cond ¡ciones de pago
. Tiempo de ga ra ntía

e) Presentar en med¡o magnético preferentemente USB, Ia propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mlsmo que será devuelto altérmino del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
motívo de desca lificación.
De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, Ia Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cot¡zadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la L¡citación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

"2024, año de Felipe Corr¡llo Puefto,
Be ne mé r¡to d el Proletaria do, Revoluc¡ono io
y Defensor del Moyob".
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,
Benemét ito del P roleto riodo, Revo I uc¡ono r¡o
y Defensor del Moyob".

Se podrá ex¡m¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la.fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el ¡mporte de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimlento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o serv¡cios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedldos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al Iicitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 11 de iunio del año en curso, a las

09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Ad utstctones ubicada en la Dirección de

Adm¡n¡strac¡ón, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933L77 425 y 99331-03232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su partic¡pación, quedo de Usted.

Atentament / /-/- r,. i.'

M.A.G ano Lastra

mpras del Municipio de Centro, Tabasco.Presidente del






